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I. Resumen Ejecutivo. 

 
El presente reporte se realiza de conformidad a lo estipulado en los artículos 307 y 308 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y Fianzas y el capítulo 24.2 de la Circular Única de Seguros y Fianzas 
(CUSF), con el fin de reportar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas así como dar a 
conocer al público en general la información corporativa, financiera, técnica, de reaseguro, de 
administración de riesgos, regulatoria, administrativa, operacional, económica, de nivel de riesgo, 
de solvencia y jurídica de la compañía. Asimismo, se presenta información relevante de los 
estados financieros, información relativa a la cobertura de la Base de Inversión y el nivel de 
suficiencia de Fondos Propios Admisibles que al cierre del ejercicio 2017 cubren el requerimiento 
de capital de solvencia. 
 
Virginia Surety Seguros de México, S.A. de C.V. (Virginia Surety), es una institución mexicana, 
filial de Virginia Surety Company, Inc. A través de la sociedad relacionada The Warranty Group 
Holdings, Inc, sociedades de nacionalidad estadounidense. La institución cuenta con autorización 
del Gobierno Federal, otorgada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF), para 
operar como institución de seguros regulada por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas 
(LISF), así como por las disposiciones emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
como órgano de inspección y vigilancia de estas instituciones.  
 
En el inicio de operaciones de Virginia Surety en enero de 2017 se aprobaron políticas y 
procedimientos en materia de auditoria interna, función actuarial y gobierno corporativo.  
 
En lo que corresponde a reserva técnicas, la institución se apegó a las metodologías publicadas 
por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y a los procesos de auditoria por parte de los 
actuarios independientes para la emisión del Dictamen sobre la situación y suficiencia de las 
reservas técnicas.  
 
En 2017, primer ejercicio de operación de Virginia Surety las primas vendidas ascienden a 
$11,439 miles de pesos, los activos muestran la cantidad de $92,648 miles de pesos y el capital 
contable asciende a $39,301 miles de pesos. 
 
Por lo que respecta a eventos o asuntos externos relevantes, es importante mencionar que el día 
17 de octubre de 2017, la compañía controladora, The Warranty Group Holdings, Inc., TWG Re, 
Ltd., y Arbor Merger, Inc., (en su conjunto, “TWG”) celebraron con Assurant, Inc. (“Assurant”), un 
convenio de Fusión, con la finalidad de combinar operaciones de seguros en diversas 
jurisdicciones, incluyendo México, con el propósito de que Assurant tenga el control indirecto de 
nuestra Institución Virginia Surety Seguros de México, S.A. de C.V., ya que será la entidad 
controladora ya una vez que el Grupo se combine en sus operaciones. En virtud de lo anterior, 
con fecha 12 de diciembre de 2017, TWG y Assurant presentaron de manera conjunta a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, una solicitud de autorización para tales efectos.  
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II. Descripción General del Negocio y sus Resultados. 
 

a) Del negocio y su entorno. 
 
1) La situación jurídica y el domicilio fiscal. 

 
Virginia Surety Seguros de México, S.A. de C.V., es una Institución de Seguros autorizada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la operación de Daños en los ramos de 
automóviles y diversos sujete a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. Inició operaciones en el mes de enero de 2017.  
 
La dirección fiscal de la compañía se encuentra ubicado en Paseo de la Reforma 115, M2, Colonia 
Lomas de Chapultepec. C.P. 11000, Ciudad de México. 
 
 

2) Principales accionistas de la Institución, su porcentaje de participación y, en su 
caso, la ubicación de la casa matriz. 

 
 
La ubicación de la casa matriz se encuentra ubicada en la Ciudad de Chicago, Illinois, Estados 
Unidos de América.    
 
Su composición accionaria es de la siguiente manera: 

  

 
 

3) Las operaciones, ramos y subramos. 
 
En términos del artículo 25, fracción III de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, la 
Institución se encuentra autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
operación de Daños, para los ramos de: 
 

i) Automóviles  
ii) Diversos.   

 

DISTRIBUCIÓN ACCIONARIA DEL CAPITAL PAGADO 

 
 
 
 

Accionistas 

 
Acciones Fijo 

 
Acciones Variable 

 
Acciones 
Serie E 
Clase I 

 

 
 

Valor 

 
Acciones 
Serie E 
Clase II 

 

 
 

Valor  
 

TWG HOLDINGS, INC. 39,996 39,996,000.00 39,996 39,996,000.00 

THE WARRANTY GROUP, INC. 4         4,000.00 4          4,000.00 

Total 40,000 40,000,000.00 40,000 40,000,000.00 



 
REPORTE SOBRE LA SOLVENCIA Y CONDICIÓN FINANCIERA 

  

 

Nuestros productos de seguro de los ramos mencionados se ofrecen en la ubicación de los 
locales y sucursales de los socios de negocio, quienes llevan a cabo la promoción y venta de los 
mismos, como lo son Liverpool, Palacio de Hierro, Sanborns, Sears, Suzuki, entre otros.  
 
En Virginia tenemos 2 principales productos los cuales son: 
 
 

 Autos (Protección 360) 
 

Este producto se encuentra registrado en el ramo de Automóviles y considera las siguientes 
coberturas: 
 
Robo de Accesorios 
 
En caso de Pérdida Parcial, se proporcionará los servicios de instalación y reposición de los 
accesorios cubiertos originales, tales como (Faros, Calaveras, Lunas, Emblemas o logotipos 
originales instalados de fábrica, Parrilla, Espejos Retrovisores, Rines, Llantas y Sistema de 
Navegación) a consecuencia del robo, hasta el límite de $40,000 pesos.  
 
Pago de Deducible 
 
En caso de la ocurrencia de cualquier daño que afecte la cobertura de Daños Materiales y que sea 
determinado como procedente conforme a la póliza de seguros, Virginia Surety Seguros de 
México, S.A de C.V reembolsará el importe que por concepto de deducible corresponda pagar al 
contratante de la póliza de seguros hasta $50,000 pesos. 
 
Protección Garantizada para Automóviles 
 
En caso de que el vehículo asegurado sea declarado como Pérdida Total conforme a la póliza de 
seguros, ya sea como consecuencia de Robo Total o Daños Materiales, Virginia Surety Seguros 
de México, S.A de C.V, pagará el equivalente al 10% del valor comercial del vehículo al momento 
de la Pérdida hasta $100,000 pesos. 
 
Daños Menores 
 
La compañía reembolsará al asegurado hasta $15,000 pesos, incluyendo la mano de obra 
asociada a la reparación del daño material, cuyo monto se encuentre debajo del deducible 
contratado para la cobertura de Daños Materiales de la póliza de seguros. Los servicios de 
reparación deben ser realizados en una agencia y/o distribuidor autorizado por la marca de que se 
trate. 
 

 Celulares, Equipo Electrónico y Electrodoméstico (Compra Protegida Black) 
 

Este producto se encuentra registrado en el ramo de Diversos y considera las siguientes 
coberturas: 
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Daño Accidental 
En caso de Daño Accidental del artículo asegurado, se prestará los servicios de reparación desde 
la fecha de compra, contra cualquier daño accidental o mojadura que pueda ocurrir durante su uso 
normal del artículo. En caso de que el costo de la reparación exceda el costo del artículo 
asegurado o no sea posible la reparación, el artículo será reemplazado por un artículo de similares 
características. 
 
 
Protección contra Robo 
 
Se reemplazará el artículo asegurado dentro de la vigencia de la póliza iniciando desde la fecha 
de compra, contra el robo con violencia. La reposición del artículo deberá ser por otro igual o de 
semejante características. 
 
 

4) Los principales factores del desarrollo de la empresa. 
 
Nuestra operación comenzó en el 2017, de hecho, las primeras pólizas de seguro que se 
colocaron entre el público en general fue en el mes de agosto, por lo cual, nuestra operación es 
muy reciente y no es posible generar comparativos respecto del ejercicio 2016. No obstante, en 
los últimos meses del 2017 se dio un crecimiento importante en la colocación de nuestros 
productos a través de nuestros socios comerciales y de negocio, en virtud de que la venta de los 
mismos se ofrece directamente por ellos hacia sus clientes, tanto nuestro seguro de protección de 
daño y robo de celulares, como el seguro de protección 360 que ofrece coberturas adicionales al 
seguro de auto tradicional, como cobertura del deducible, daños menores al deducible, robo de 
autopartes y una cobertura adicional cuando se traté de robo o pérdida total del automóvil 
asegurado con otra aseguradora. 
 
 

5) Información sobre vínculos de negocio o patrimoniales. 
 
La naturaleza de las operaciones con partes relacionadas, tanto nacionales como extranjeras, son 
originadas por procesos complementarios, económicos y de negocios entre las entidades que 
forman el grupo de compañías al que pertenecen.  
 
La institución tiene firmado un contrato con su parte relacionada The Warranty Group Operadora 
de Servicios, S.A. de C.V. para la prestación de servicios administrativos y otro contrato con The 
Warranty Group de Mexico, S.A. de C.V., para servicios de arrendamiento de espacios para 
oficinas y operación y atención de clientes.  
 
 

6) Información sobre transacciones significativas con entidades que formen parte del 
mismo Grupo Empresarial. 

 
La Institución no realizó transacciones con los accionistas ni pago de dividendos. Tampoco hubo 
transacciones significativas con los miembros del Consejo de Administración.  
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Por lo que respecta a eventos o asuntos externos relevantes, es importante mencionar que el día 
17 de octubre de 2017, la compañía controladora, The Warranty Group Holdings, Inc., TWG Re, 
Ltd., y Arbor Merger, Inc., (en su conjunto, “TWG”) celebraron con Assurant, Inc. (“Assurant”), un 
Convenio de Fusión, con la finalidad de combinar operaciones de seguros en diversas 
jurisdicciones, incluyendo México, con el propósito de que Assurant tenga el control indirecto de 
nuestra Institución Virginia Surety Seguros de México, S.A. de C.V., ya que será la entidad 
controladora ya una vez que el Grupo se combine en sus operaciones.   
 
En virtud de lo anterior, con fecha 12 de diciembre de 2017, TWG y Assurant presentaron de 
manera conjunta a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, una solicitud de autorización para 
tales efectos.  
 
Asimismo, esta operación se encuentra sujeta a la autorización de otras autoridades, incluyendo a 
la propia Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (“CNSF”), así como a la Comisión Federal de 
Competencia Económica (“COFECE”). Debido a que esta operación es pública, se puede 
consultar los detalles de la misma en https://www.assurant.com/newsroom-
detail/NewsReleases/2017/October/assurant-to-acquire-the-warranty-group-in-transaction-valued-
at-$2.5-billion 
 
 

7) Descripción de la estructura legal y organizacional del grupo empresarial. 
 
Virginia Surety Seguros de México, S.A. de C.V., es una filial, de la Institución Financiera del 
Exterior, denominada Virginia Surety Company, Inc., a través de la sociedad relacionada TWG 
Holdings, Inc., siendo esta última la accionista mayoritaria de la Institución. Ambas sociedades son 
de nacionalidad Estadounidense y se encuentran debidamente constituidas conforme a las leyes 
de los Estados Unidos de América.   
 
 

b) Del desempeño de las actividades de suscripción. 
 

1) Información del comportamiento de la emisión por operaciones, ramos, subramos y 
área geográfica. 

 
Virginia Surety Seguros México, S.A. de C.V., en su primer año de operación reporto como prima 
emitida la cantidad de $ 11,438,900.10, dicho monto se segrega de la siguiente forma: 
 

 
 

Ramo Prima Emitida % 
Automóviles 4,619,889.14 40.39% 
Diversos 6,819,010.96 59.61% 
Total 11,438,900.10 100.00% 
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2) Información sobre los costos de adquisición y siniestralidad. 
 
Costo de Adquisición 
 
Los costos de adquisición de las pólizas contratadas se contabilizan en resultados en la fecha de 
la emisión de las pólizas. Los costos relativos a los contratos de cobertura de exceso de pérdida 
se registran conforme se devengan.  
 
Las comisiones o cualquier otra erogación por la colocación de productos de seguros, se 
reconocen al momento en que se celebran los contratos de seguros que les dan origen, así como 
las comisiones por concepto de primas cedidas en reaseguro. 
 
Al cierre del ejercicio 2017, la institución no realizó pagos por concepto de Comisiones a Agentes 
de Seguros.  
 
 El costo neto de adquisición total por ramo se muestra a continuación:  
 

Ramo 2017 % 
Automóviles 14,532.50 40.39% 
Diversos 14,532.50 59.61% 
Total 29,065.00 100.00% 

 
 

Costo Medio de Adquisición por operaciones y 
ramos 

Operación y Ramos 2017 

Daños   

    Automóviles 0.31% 

    Diversos 0.21% 

Operación Total 0.25% 

El Índice de Costo Medio de Adquisición expresa el 
cociente del costo neto de adquisición y la prima 
retenida. 

 
 
Costo de Siniestralidad 
 
El costo de siniestralidad se integra por los siniestros, así como por las recuperaciones por 
contratos de reaseguro. El costo de siniestralidad del ejercicio 2017 ascendió a $ 1,819,083.34, se 
presenta a continuación el detalle por ramo: 
 
  

Ramo 2017 % 
Automóviles    232,086.21 12.76% 
Diversos 1,586,997.13 87.24% 
Total 1,819,083.34 100.00% 
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Costo Medio de Siniestralidad por Operaciones y 

Ramos 
Operación y Ramos 2017 

Daños   
    Automóviles 16.89% 
    Diversos 111.51% 

Operación Total 65.02% 

El Índice de Costo Medio de Siniestralidad expresa el 
cociente del costo de siniestralidad retenida y la 
prima devengada retenida. 

 
3) Información sobre comisiones contingentes pagadas. 

 
De acuerdo con las disposiciones emitidas por la CNSF, las comisiones contingentes son los 
pagos o compensaciones a personas físicas o morales que participaron en la intermediación para 
la contratación de los productos de seguros de la Institución, adicionales a las comisiones o 
compensaciones directas consideradas en el diseño de los productos.  
 
Al cierre de ejercicio, la institución no realizó pagos de comisiones contingentes de ninguna 
naturaleza.  
 
 

4) Operaciones y transacciones relevantes dentro del mismo grupo Empresarial. 
 
Respecto de las operaciones dentro del mismo grupo empresarial, a continuación se detallan las 
transacciones efectuadas por Virginia Surety con sus partes relacionadas residentes en territorio 
nacional durante el ejercicio fiscal 2017:  
 

Parte Relacionada Tipo Operación Importe 
The Warranty Group de México, S.A. 
de C.V. 

 
Arrendamiento de Oficina  

 
1,446,068 

The Warranty Group de México 
Operadora de Servicios, S.A. de c.v. 

 
Prestación de servicios administrativos 

 
13,203,034 

Total Egresos 14,649,102 
 
 

C) Del desempeño de las actividades de inversión.  
 

1) Información sobre los criterios de valuación, ganancias o pérdidas de inversiones. 
 
La Comisión reglamenta las bases sobre las cuales la Institución efectúa sus inversiones, para lo 
cual ha establecido un criterio contable y de valuación (B-2), mediante el cual se clasifica a las 
inversiones atendiendo a la intención de la administración sobre su tenencia. El registro, 
clasificación y valuación de las inversiones en valores que realiza la Administración de la 
Institución se describe a continuación:  
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Títulos para financiar la operación 
 
Son aquellos títulos de deuda o capital que tiene la Institución en posición propia con la intención 
de cubrir siniestros y gastos de operación. Los títulos de deuda se registran a su costo de 
adquisición y el devengamiento de su rendimiento (intereses, cupones o equivalentes) se realiza 
conforme al método de interés efectivo.  Dichos intereses se reconocen como realizados en el 
estado de resultados.  
  
Los títulos de deuda se valúan a su valor razonable tomando como base los precios de mercado 
dados a conocer por los proveedores de precios independientes o bien, por publicaciones oficiales 
especializadas en mercados internacionales, y en caso de no existir cotización, de acuerdo al 
último precio registrado dentro de los plazos establecidos por la Comisión, se tomará como precio 
actualizado para valuación, el costo de adquisición, el valor razonable de estos títulos deberá 
obtenerse utilizando determinaciones técnicas del valor razonable.  
  
Los efectos de valuación tanto de instrumentos de deuda como de capital se reconocen en los 
resultados del ejercicio dentro del rubro “Por valuación de inversiones” como parte del “Resultado 
integral de financiamiento”.  
  
Para los títulos de deuda y capital, los costos de transacción de los mismos se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición.  
 
  
Deterioro del valor de las inversiones  
  
La Institución evalúa periódicamente si existe evidencia objetiva de que alguna inversión en 
valores o grupo de inversiones en valores se ha deteriorado. En su caso, se reconoce en 
resultados una pérdida por deterioro en el periodo en que esto ocurre.  
  
Durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2017, la Institución no presentó deterioro en 
el valor de sus activos financieros. 
 
 
Transferencia de Categorías 
 
Al 31 de Diciembre 2017, la institución no realizó transferencia entre categorías  
 
La Institución mantiene un perfil conservador de inversión bajo las Reglas de Inversión vigentes, 
los valores gubernamentales representan un 93% del portafolio, mientras que los valores de 
empresas privadas representan el 7% como se muestra a continuación: 
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Portafolio de Inversiones en 
Valores 

Costo de Adquisición Valor de Mercado 
2017 2017 

Monto % 
Participación  Monto % 

Participación  
Moneda Nacional 34,583,488.04  80.50% 33,945,559.98  80.35% 
Valores gubernamentales 31,586,733.71  73.52% 30,946,898.72  73.25% 
Valores de Empresas privadas. 
Tasa conocida 2,996,754.33  6.98% 2,998,661.26  7.10% 

                    
Moneda Indizada 8,379,291.72  19.50% 8,301,835.89  19.65% 
Valores gubernamentales 8,379,291.72  19.50% 8,301,835.89  19.65% 
                    

TOTAL 42,962,779.76  100% 42,247,395.87  100% 
 
 
La Institución no tuvo inversiones valores extranjeros, ni celebró operaciones con productos 
derivados ni préstamos hipotecarios, otros préstamos ni en Inversiones Inmobiliarias. 
 
 
Las principales Inversiones con más del 3% del portafolio  
 
Como se mencionó anteriormente, la Institución mantuvo inversiones solo en valores 
Gubernamentales y una pequeña participación en valores privados como a continuación se 
describe. 
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Inversiones en Valores que representen más del 3% del total del portafolio de inversiones (Cifras en Pesos) 

Emisor Tipo 
Valor 

Fecha 
Adquisición 

Fecha 
Vencimiento 

A B A/Total 
Costo Adquisición Valor Mercado % 

BONOS M 08/06/2017 11/06/2020                   
2,051,866.98  

           
2,018,989.26  4.8% 

BONOS M 08/06/2017 10/06/2021                   
1,962,362.14  

           
1,934,720.28  4.6% 

BONOS M 27/06/2017 05/12/2024                   
2,385,981.01  

           
2,257,900.16  5.6% 

BONOS M 27/06/2017 11/06/2020                   
3,111,675.38  

           
3,028,483.89  7.2% 

BONOS M 27/06/2017 10/06/2021                   
6,971,207.44  

           
6,771,520.98  16.2% 

UDIBONO S 27/06/2017 13/06/2019                   
2,576,778.54  

           
2,550,262.07  6.0% 

UDIBONO S 27/06/2017 10/12/2020                   
2,062,304.90  

           
2,044,426.91  4.8% 

BONOS M 27/06/2017 11/12/2019                   
4,818,011.04  

           
4,767,657.45  11.2% 

UDIBONO S 18/12/2017 09/06/2022                   
1,501,953.38  

           
1,496,424.09  3.5% 

BANOBRA I 29/12/2017 02/01/2018                   
5,273,940.81  

           
5,273,938.33  12.3% 

Total que representa el 3% o mas                
32,716,081.62  

         
32,144,323.42  76.1% 

Total del Portafolio                
42,962,779.76  

         
42,247,395.90  100.0% 

 
 

2) Información sobre transacciones significativas con accionistas y partes 
relacionadas. 
 

La institución no tuvo transacciones significativas con accionistas y directivos relevantes, 
transacciones con entidades que formen parte del mismo Grupo Empresarial, salvo las 
mencionadas al inicio de este documento. Tampoco hubo reparto de dividendos a los accionistas.  
 
 

3) Impacto de la amortización y deterioro de los activos tangibles e intangibles, así 
como de los instrumentos financieros. 
 

Al 31 de diciembre de 2017, la institución no reconoció impactos por concepto de amortización y 
deterioro en el valor de sus activos tangibles, intangibles, así como de sus instrumentos 
financieros.  
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4) Información sobre inversiones en proyectos y desarrollo de sistemas. 
 

Durante 2017 no se realizaron inversiones relevantes en proyectos y desarrollo de sistemas para 
la administración de las actividades de inversión de la compañía.  
 
 

5) Para las Instituciones pertenecientes a un Grupo Empresarial, los ingresos y 
pérdidas de inversiones significativas en las entidades del grupo, así como las 
operaciones y transacciones relevantes dentro del grupo para el rendimiento de las 
inversiones de la Institución. Esto podría incluir las transacciones con entidades que 
formen parte del mismo Grupo Empresarial y saldos pendientes necesarios para 
comprender el impacto potencial sobre los estados financieros de la Institución. 

 
Virginia Surety no tiene inversiones en compañías subsidiarias y/o afiliadas 
 
 
d) De los ingresos y gastos de la operación. 
 
Ingresos 
 

 Los ingresos por primas y comisiones del reaseguro (Virginia Surety no realizo 
operaciones de reaseguro) de las operaciones de Daños en los ramos de automóviles y 
diversos se registran en función de la emisión de las pólizas contratadas. 
 

 Los ingresos de la operación se registran con base en la emisión de recibos al cobro 
(facturación) y disminuidos en su caso por las primas cedidas (Virginia Surety no realizo 
operaciones de reaseguro), de acuerdo a las disposiciones vigentes, se realiza el cálculo 
de la prima anualizada para los ramos y pólizas que por su vigencia anual y condición se 
emitan fraccionadamente, registrando el ingreso correspondiente, adicionado con costos y 
gastos.  

 
 La participación de utilidades del reaseguro cedido, se registran en el resultado del 

ejercicio conforme se devenga (Virginia Surety no realizo operaciones de reaseguro). 
 
 

A continuación, se muestran los ingresos por primas registrados durante el ejercicio 2017: 
 

Daños  
Automóviles 

 

 
Diversos 

 

    
    Total 
  Primas 

  Emitida 4,619,889.14  6,819,010.96  11,438,900.10  
 

 
Gastos Operativos 
 
Los principales costos de operación son los gastos administrativos y operativos, así como las 
depreciaciones y amortizaciones de activos. Dentro de los costos de operación, los más 
relevantes corresponden a los servicios administrativos de personal, honorarios y pago de 
arrendamiento de oficinas que están destinadas a dar servicio a los clientes de Virginia Surety. 



 
REPORTE SOBRE LA SOLVENCIA Y CONDICIÓN FINANCIERA 

  

 

 
Durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2017, se realizaron las siguientes 
operaciones con partes relacionadas: 
 
 

Parte Relacionada Tipo Operación Importe 
The Warranty Group de México, S.A. 
de C.V. 

 
Arrendamiento de Oficina  

 
1,446,068 

The Warranty Group de México 
Operadora de Servicios, S.A. de c.v. 

 
Prestación de servicios administrativos 

 
13,203,034 

Total Egresos 14,649,102 
 
 
e) Otra información. 
 
No se tiene información relevante adicional que revelar. 
 
 

III Gobierno Corporativo. 
 

a) Del Sistema de Gobierno Corporativo. 
 

1) Descripción del Gobierno Corporativo. 
 
La institución cuenta con un sistema de gobierno corporativo sólido, con un Consejo de 
Administración y diversos Comités, como el Comité de Auditoría, Comité de Riesgos, Comité de 
Inversiones, Comité de Reaseguro y Comité de Control Interno y Operaciones. Tanto el Consejo 
como los Comités toman sus resoluciones en forma colegiada, estando integrados conforme a las 
disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas (“LISF”) y la Circular Única de 
Seguros y Fianzas (“CUSF”).  Lo anterior también acorde con el perfil de Riesgos de la Institución 
el cual se describe más adelante. 
 
 

2) Cualquier cambio en el sistema de gobierno corporativo que hubiera ocurrido 
durante el año. 

 
Se dieron algunos cambios en la integración del Consejo y algunos Comités sin afectar el sistema 
de gobierno corporativo. 
 
 

3) Estructura del consejo de administración. 
 

A continuación, se incluye la estructura del Consejo de Administración y Comités, incluyendo las 
personas que fungen como consejeros independientes y su participación en los Comités 
existentes. 
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Secretario:    Michel Chamlati Salem 
Pro Secretario:  Diego Lara García   
 
 
 
 

COMITÉ DE AUDITORÍA 

MIEMBRO CARGO 

Mario Israel García Valdos 
Presidente y Consejero 
Independiente 

Ana Lucía Tateshita Miembro y Consejero Propietario 

Michel Chamlati Salem 
Miembro y Consejero Propietario 
Suplente/ Secretario 

 
 
 

COMITÉ DE INVERSIONES 

MIEMBRO CARGO 

Felipe Sánchez Treviño Miembro 

Moisés Bustos Trejo Miembro  

Ana Lucía Tateshita Miembro 

Michel Chamlati Salem Miembro 
Patricio Alejandro Trad 
Cepeda 

Presidente y Consejero 
Independiente 

 
 
 

COMIÉ DE REASEGURO 

MIEMBRO CARGO 

Felipe Sánchez Treviño Presidente  

Eduardo Peñuelas Galaz Miembro  

Michel Chamlati Salem Miembro / Secretario 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

PROPIETARIO SUPLENTE CARGO 

Alejandra Martínez de Calatayud Michel Chamlati Salem Presidente  

Felipe Sanchez Treviño Eduardo Peñuelas Galaz Miembro  

Moises Bustos Trejo Diego Roberto Lara García  Miembro  

Ana Lucia Tateshita María Dolores Cruz Antonio Miembro  

Patricio Alejandro Trad Cepeda Francisco Javier Ibáñez Grimm 
Consejero 
Independiente 

Mario Israel García Valdos 
Fernando Enrique Magaña 
Sandoval 

Consejero 
Independiente 
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COMITÉ DE RIESGOS 

MIEMBRO CARGO 

Delia Carolina Campos Zavala Presidente  

Moisés Bustos Trejo Miembro 

María Dolores Cruz Antonio Miembro  

Diego R. Lara García Miembro / Secretario 

Gerardo González González Invitado 
 
 
 
 

COMITÉ DE OPERACIÓN Y CONTROL INTERNO 

MIEBRO CARGO 

Delia Cirinia Campos Zavala Presidente  

Moisés Bustos  Trejo Miembro  

María Dolores Cruz Antonio Miembro  

Diego R. Lara García Miembro / Secretario 

Gerardo González González Invitado 
 
 

4) De la estructura corporativa del Grupo Empresarial. 
 
Virginia Surety Seguros de México, S.A. de C.V., es una filial, de la Institución Financiera del 
Exterior, denominada Virginia Surety Company, Inc., a través de la sociedad relacionada TWG 
Holdings, Inc., siendo esta última la accionista mayoritaria de la Institución. Ambas sociedades son 
de nacionalidad Estadounidense y se encuentran debidamente constituidas conforme a las leyes 
de los Estados Unidos de América. 
 

DISTRIBUCIÓN ACCIONARIA DEL CAPITAL PAGADO 

 
 
 
 

Accionistas 

 
Acciones Fijo 

 
Acciones Variable 

 
Acciones 
Serie E 
Clase I 

 

 
 

Valor 

 
Acciones 
Serie E 
Clase II 

 

 
 

Valor  
 

TWG HOLDINGS, INC. 39,996 39,996,000.00 39,996 39,996,000.00 

THE WARRANTY GROUP, INC. 4         4,000.00 4          4,000.00 

Total 40,000 40,000,000.00 40,000 40,000,000.00 
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5) Explicación general del proceso de selección para Directivos de la Institución. 
 
La política de remuneraciones de los Directivos Relevantes se ha establecido conforme a las 
políticas globales de nuestra empresa controladora, por lo que el Consejo ha aprobado las 
prácticas que se tienen a nivel global, las cuales son acordes al mercado. 
 
 

b) De los requisitos de idoneidad. 
 
 
Como parte del sistema de gobierno corporativo, la institución tiene definido una política interna 
para la búsqueda, designación y contratación de directivos relevantes de la misma, con base en 
sus experiencia profesional y requisitos de contratación interna con base en nuestras políticas 
globales. Asimismo, llevamos a cabo la integración de expedientes de consejeros y funcionarios 
de las dos jerarquías inmediatas inferiores con el fin de garantizar los requisitos de idoneidad. Se 
mantienen actualizados expedientes que amparan las condiciones necesarias para desempeñar 
su función. 
 
 

c) Del Sistema Integral de Riesgos. 
 

1) Visión general de la estructura y la organización del sistema de administración de 
riesgos. 

 
El Consejo de Administración ha designado que el área responsable de diseñar, implementar y 
dar seguimiento al sistema de administración integral de riesgos es el área de Administración 
integral de Riesgos y esta área cuenta con total independencia de las áreas operativas. 
 
La estructura de Virginia Surety está diseñada para cumplir y delimitar adecuadamente cada una 
de las funciones y responsabilidades de cada puesto en todos sus niveles. Por lo tanto, cada área 
será responsable del control de los riesgos en los que incurra de acuerdo con las políticas y 
procedimientos prudenciales establecidos en el Manual de Administración Integral de Riesgos.  
 
Las funciones y responsabilidades de Virginia Surety Seguros de México, S.A. de C.V. con 
relación a administración integral de riesgos a nivel grupo y local están basado en un modelo 
tradicional de “tres líneas de defensa” definido como sigue: 
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Primera Línea de Defensa: 
 
Todo el personal tiene responsabilidad de identificar, mitigar y controlar los riesgos que forman 
parte de sus procesos y procedimientos. 
 
 
Segunda Línea de defensa: 
 
Administración de Riesgos es una función independiente y ayuda a la primera línea de defensa a 
proveer un marco de referencia de administración de riesgos cualitativa y cuantitativa, a medir los 
riesgos y a cuantificar el impacto en el capital de solvencia basado en riesgos, reportando   
Dirección General y al Consejo de Administración. 
 
 
Tercera Línea de defensa: 
 
Auditoría interna (apoyada por Auditoria externa) es una función independiente para proveer al 
Consejo de Administración una validación independiente de la efectividad de los controles. 
También puede hacer recomendaciones para mejorar la efectividad de los controles de 
administración de riesgos y de los procesos de gobierno corporativo.  la responsabilidad principal 
de Auditoría no consiste en establecer o mantener controles internos. 
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2) Visión general de la estrategia de riesgos y las políticas para garantizar el 
cumplimiento de sus límites de tolerancia al riesgo. 

 
Virginia Surety Seguros de México S.A de C.V., como parte de su gobierno corporativo, define los 
objetivos y estrategia que sirven de base para la determinación de las actividades de la 
administración integral de riesgos, los cuales se enumeran a continuación: 
 

1. Impulsar la cultura de la Administración de Riesgos dentro de la compañía. 
 

2. Vigilar, administrar, medir, controlar, mitigar e informar sobre los riesgos de mercado, 
crédito, liquidez, de descalce, de diversificación, de suscripción, operativos a que se 
encuentra expuesta, incluyendo aquéllos que no sean perfectamente cuantificables. 
 

3. Vigilar que la realización de las operaciones de la Compañía se ajuste a los límites, 
objetivos, políticas y procedimientos para la administración integral de riesgos aprobados 
por el consejo de administración. 
 

4. Evaluación de la Solvencia de la Compañía a través del cálculo y análisis del Capital 
basado en riesgos, así como su divulgación dentro de la compañía. 

 
 

3) Descripción de otros riesgos no contemplados en el cálculo del RCS. 
 

La Institución no contempla otros Riesgos para el cálculo del Requerimiento de Capital de 
Solvencia. 
 
 

4) Información sobre el alcance, frecuencia y tipo de requerimientos requerimientos de 
información presentados al consejo de administración y Directivos Relevantes. 

 
Un sistema de información oportuna y completa permite el establecimiento del adecuado balance 
su cumplimiento entre exposiciones de riesgo, rentabilidad y capital de VSSM. Dentro del conjunto 
de reportes clave se encuentran los siguientes: 

 
a) Reportes de mediciones de Riesgos 

 
Son aquellos donde se muestran las exposiciones a los riesgos cuantitativos, así como su 
consumo de límites. 
 

b) Reportes de riesgos cualitativos 
 

Son los reportes de riesgos operacionales los cuales se valoran en la matriz de riesgos de 
acuerdo con la metodología aprobada por el consejo de Administración. 
 

c) Reporte del Requerimiento de Capital de Solvencia 
 

Se informa sobre la exposición por tipo de riesgo de los requerimientos de capital de solvencia por 
tipo de riesgo e Informe ARSI. 
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d) Reportes Especiales 
 

Emitidos de acuerdo con los requerimientos externos o internos (análisis What if, pruebas de 
estrés en ciertos parámetros, informes solicitados por el Corporativo entre otros). 
 
 

5) Para las Instituciones pertenecientes a un Grupo Empresarial, la información deberá 
ser proporcionada de manera independiente y mostrar en dónde se manejan y 
supervisan los riesgos dentro del Grupo Empresarial. 

 
The Warranty Group Holding, Inc. tiene una política global de administración de riesgos en la que 
establece los lineamientos para Virginia Surety Seguros de México, S.A. de C.V., así como demás 
subsidiarias, para ello cuenta con un sistema de riesgos el cual es un repositorio donde cada 
subsidiaria reporta los riesgos que puedan impactar de manera directa o indirecta con otras 
entidades del Grupo y estas son reportadas en el Comité de Riesgos del Grupo. 
 
 
d) Autoevaluación de Riesgos y Solvencia Institucionales (ARSI). 
 

1) Descripción General de la forma en que el Proceso de elaboración de la ARSI se 
integra en los procesos de la institución. 
 

El proceso ARSI abarca exposiciones cualitativas y cuantitativas, los aspectos cuantitativos del 
proceso están basados en objetivos estratégicos aprobados por el Consejo de Administración e 
informados a través del apetito de riesgo, de esta manera el proceso de elaboración de ARSI está 
integrada en el proceso estratégico del negocio. La parte cualitativa del proceso es manejado a 
través de la política de administración de riesgo y ambos elementos están contenidos en el 
presente Manual. El reporte ARSI provee una evaluación integral de ambos aspectos y se 
presenta para su aprobación al Consejo de manera anual. 
 
 

2) Descripción general de revisión y aprobación de la ARSI, por el consejo de 
administración de la institución. 

 
El proceso, análisis y resultados del ARSI, están formalizados en el Informe ARSI. El funcionario 
responsable del área de Administración Integral de Riesgos es responsable de este informe y lo 
presentará ante el Consejo de Administración para su aprobación. 
 
La periodicidad del proceso ARSI deberá ser continúo y ligado a la estrategia comercial, sin 
embargo, se presenta de la manera anual ante el Consejo, pero se podrá llevar a cabo en 
autoevaluaciones parciales cuando así se requiera. 
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3) Descripción general de la forma en que la Institución ha determinado sus 
necesidades de solvencia, dado su perfil de riesgo y cómo su gestión de capital es 
tomada en cuenta para el sistema de administración integral de riesgos. 

 
El Consejo de Administración aprueba el apetito de riesgo a través de los límites de tolerancia al 
riesgo considerando la solvencia de la Aseguradora, además uno de los objetivos de la función de 
administración de riesgos es la evaluación de la Solvencia de la Compañía a través del cálculo y 
análisis del requerimiento de capital de Solvencia (RCS), esta información es divulgada dentro de 
la compañía dentro del informe trimestral de Administración de riesgos al Consejo de 
Administración. 
 
 

4) Proceso para la entrega de la ARSI. 
 
El plan de trabajo de la ARSI es discutido y aprobado por el Consejo de Administración al cierre 
del ejercicio, en este plan de trabajo se muestran las actividades a seguir, así como la revisión de 
los resultados. 
 
 
e) Del Sistema de Contraloría Interna. 
 
La responsabilidad de la operación del sistema de control Interno corresponde a la Dirección 
General quien ha designado al área de administración de riesgos y control interno para coordinar 
estas funciones, ya que la responsabilidad de esta función es compartida con todas las áreas de 
la organización. 
 
El sistema de control interno se fundamenta en los siguientes documentos aprobados por el 
Consejo de Administración: 
 

1. Política de Control Interno donde se establecen los lineamientos que soportan el sistema 
de Control interno. 
 

2. Manual de gestión de políticas, procesos y procedimientos donde se proporciona los 
lineamentos a seguir para la documentación de políticas, procesos y procedimientos. 
 

3. Manual de Control Interno donde se define el modelo estándar de control interno. 
 
El Director General a través del funcionario responsable de Control Interno informa al 
Consejo de Administración las actividades realizadas. 
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f) De la función de Auditoría Interna. 
 
Propósito de la función de Auditoría Interna 
 
La función de auditoría debe ser independiente con el propósito desarrollar, de manera objetiva, 
actividades de consultoría y aseguramiento, orientadas a evaluar, agregar valor y mejorar las 
operaciones de Virginia Surety Seguros de México, S. A. de C. V.  Está diseñada para ayudar a 
Virginia Surety en el cumplimiento de sus objetivos de control a través de un enfoque sistemático, 
disciplinado, para evaluar y mejorar la efectividad de la administración de riesgos, control interno y 
gobierno corporativo. 
 
Auditoría Interna llevará a cabo sus funciones de conformidad con el plan anual aprobado por el 
Comité de Auditoría y proveerá oportuna y adecuadamente los reportes que contengan su 
análisis, apreciaciones, recomendaciones, comentarios y observaciones. 
 
Alcance de la función de Auditoría Interna 
 
El alcance del trabajo de la función de Auditoría Interna está basado principalmente en la 
definición y descripción de control interno publicada por el Committee of Sponsoring Organizations 
of the Tradeway Commission (COSO). El marco de control de COSO ha sido reconocido como 
adecuado, para cubrir ciertos requisitos relacionados con la ley Sarbanes-Oaxley, por instituciones 
internacionales como el Public Company Accounting Oversight Board (PCAOB).  De conformidad 
con COSO, control interno se puede definir como: El proceso a cargo del Consejo de 
Administración, la Dirección General y todos los empleados de la Institución, el cual está orientado 
a proveer una seguridad razonable respecto del cumplimiento de los objetivos de la Institución en 
los siguientes aspectos: 
 

• Confiabilidad en los reportes financieros; 

• Cumplimiento con leyes y regulaciones aplicables; 

• Efectividad y eficiencia en las operaciones; 

Auditoría Interna debe responder ante el Comité de Auditoría sobre los siguientes temas: 
 

• Evaluación periódica sobre la suficiencia y efectividad de los procesos que VSSM utiliza 

para controlar sus actividades, así como para administrar sus riesgos en las áreas 

identificas bajo el alcance de auditoría interna; 

• Reporte de todos los asuntos relacionados con los procesos para controlar las actividades 

de VSSM, incluyendo mejoras potenciales a los mismos, así como, información de 

deficiencias y planes de remediación; 

• Información y actualización periódica del estatus y resultados del plan de auditoría, así 

como la suficiencia de los recursos empleados por Auditoría Interna; 
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Responsabilidades 
 

• Evaluar con base en pruebas sustantivas selectivas, procedimentales y de cumplimiento, el 

funcionamiento operativo de las distintas áreas de la Institución, así como su apego al 

sistema de control interno y, en general, al sistema de gobierno corporativo, incluyendo la 

observancia del código de conducta; 

• Revisar que los mecanismos de control interno implementados conlleven la protección de 

los recursos de la Institución, el apego a las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas aplicables y, por lo tanto, la protección de los intereses de los clientes de 

VSSM; 

• Verificar, mediante pruebas selectivas a los controles generales y aplicaciones 

informáticas, que los sistemas informáticos cuenten con mecanismos para preservar la 

integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información, que eviten su alteración y 

cumplan con los objetivos para los cuales fueron implementados o diseñados. Asimismo, y 

sobre las mismas bases selectivas, vigilar dichos sistemas a fin de identificar fallas 

potenciales y verificar que éstos generen información suficiente, confiable, consistente, 

oportuna y relevante, y que ésta fluya adecuadamente; 

• Analizar los riesgos que resulten de cambios tecnológicos incluyendo “cloud computing” y 

otros riesgos cibernéticos a los efectos de evaluar la respuesta y medir el riesgo residual 

de la Institución ante este tipo de riesgos; 

• Verificar que la Institución cuente con planes de contingencia y medidas necesarias para 

evitar pérdidas de información, así como para, en su caso, su recuperación o rescate; 

• Aplicar pruebas selectivas para cerciorarse del nivel de suficiencia, confiabilidad, 

consistencia, oportunidad y relevancia de la información financiera, técnica, de Reaseguro, 

de Re-afianzamiento y estadística, así como que ésta sea empleada para la toma de 

decisiones, y proporcionada en forma correcta y oportuna a las autoridades competentes; 

• Valorar la eficacia de los procedimientos de control interno para prevenir y detectar actos u 

operaciones con recursos, derechos o bienes, que procedan o representen el producto de 

un probable delito, así como comunicar los resultados a las instancias competentes dentro 

de la Institución; 

• Verificar la existencia y operación de los procedimientos para la comunicación de 

información relacionada con irregularidades, la atención de oportunidades o debilidades de 

control, y la atención de quejas y denuncias; 

• Facilitar a las autoridades competentes, al comité de auditoría, así como a los auditores 

externos y actuarios independientes de la Institución, la información que requieran para el 

cumplimiento de las funciones que les han sido encomendadas, a fin de que éstos puedan 

efectuar sus respectivos análisis para los efectos que correspondan, dependiendo de la 

oportunidad y alcance de los procedimientos seguidos por la propia área de Auditoría 

Interna; 
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• Verificar la estructura organizacional autorizada por el consejo de administración, así como 

la efectiva segregación de funciones y ejercicio de facultades atribuidas a cada área de la 

Institución, en relación con la independencia de las distintas funciones que lo requieran; 

• Verificar el procedimiento mediante el cual el área de Administración de Riesgos dé 

seguimiento al cumplimiento de los límites, objetivos, políticas y procedimientos en materia 

de administración integral de riesgos, acorde con las disposiciones legales, reglamentarias 

y administrativas aplicables, así como con las políticas aprobadas por el consejo de 

administración en esa materia; 

• Instrumentar procedimientos para evaluar y reportar, según corresponda, al consejo de 

administración, al comité de auditoría, o al director general, el cumplimiento de los terceros 

que la Institución contrate para la prestación de servicios necesarios para su operación, a 

las políticas para la contratación de servicios con terceros aprobadas por el consejo de 

administración, así como el cumplimiento por parte de aquéllos de la normativa aplicable 

relacionada con dichos servicios; 

• Reportar, al menos semestralmente, los resultados de las auditorías realizadas, así como 

proveer las pruebas o evidencias que sustentan sus observaciones y recomendaciones, al 

comité de auditoría, así como proporcionar los demás elementos, en el ámbito de sus 

responsabilidades, que permitan al comité de auditoría cumplir con sus funciones; 

• Dar seguimiento a las deficiencias o desviaciones relevantes detectadas en relación con la 

operación de la Institución, con el fin de que sean subsanadas oportunamente, informando 

al respecto al comité de auditoría, para lo cual deberán elaborar un informe específico; 

• Presentar durante el último trimestre de cada año para aprobación del comité de auditoría, 

el programa de trabajo del área de Auditoría Interna para el año siguiente, apegándose a lo 

establecido en la LISF. El programa de trabajo de Auditoría Interna deberá asegurar que 

todas las actividades de la Institución son auditadas dentro de un período de tiempo 

razonable, considerando un enfoque orientado al riesgo y una periodicidad adecuada para 

la revisión de las áreas estratégicas de la organización, y 

• Implementar el plan de auditoría, una vez aprobado, incluyendo en la medida de lo posible, 

aquellos proyectos o tareas especiales requeridas por la administración y/o por el Comité 

de Auditoría, previa aprobación; 

• Proporcionar periódicamente al comité de auditoría, los informes de gestión respecto de la 

función de auditoría interna, en términos de lo señalado en las Disposiciones 3.4.7 y 3.4.8 

de la CUSF. 

• Facilitar a los dueños de procesos con los que tenga un mayor involucramiento o 

responsabilidad la resolución de hallazgos de auditoría y hacer pruebas sobre la 

efectividad de las acciones de remediación llevadas a cabo por la administración sobre 

dichos hallazgos; 

• Mantener el nivel de profesionalismo del equipo de auditoría con suficiente conocimiento, 

habilidades, experiencia y certificaciones profesionales; 
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• Revisar la eficiencia y efectividad operativa de los sistemas contables, así como de los 

procesos, procedimientos y controles de operación de VSSM; 

• Analizar y evaluar cambios y/o la implementación de nuevos procesos significativos de 

servicio, operaciones y controles; 

• Cuando sea posible, prever un proceso anual de rotación de personal; 

• Participar en la planeación, diseño, desarrollo y diversas fases de implementación de 

nuevos productos, procesos o sistemas con el propósito de determinar si a) se han 

incorporado adecuadamente controles en los sistemas, b) se han realizado pruebas 

suficientes en cada nivel del sistema, c) la documentación del sistema es adecuada y 

exacta, y d) las necesidades del negocio han sido conocidas adecuadamente. Asimismo, 

llevar a cabo auditorías periódicas respecto de los centros de servicio de tecnología 

incluyendo el procesamiento de datos con el propósito de determinar que los sistemas 

funcionan de conformidad con los objetivos de la administración de la Institución; 

• Revisar los sistemas operativos y financieros a los efectos de asegurar su alineamiento 

con políticas, planes, procedimientos, leyes y otras regulaciones que puedan tener un 

impacto significativo en las operaciones, resultados financieros o sus reportes; 

• Mantener informados a los miembros del Comité de Auditoría acerca de tendencias y 

prácticas profesionales exitosas relacionadas con auditoría interna; 

• Participar en investigaciones relacionadas con el Código de Ética y monitorear las 

denuncias recibidas a través del “ethicspoint hotline”; 

• Asistir en la investigación de actividades sospechosas relacionadas con conductas de 

fraude así como evaluar los controles orientados a fortalecer los procesos relacionados; 

• Coordinar, monitorear y evaluar, o proveer servicios de consultoría a otras funciones de 

control o monitoreo (por ejemplo: Administración Integral de Riesgos, Cumplimiento, Legal, 

etc.); 

• Coordinar, en conjunto con el Comité de Auditoría, el Consejo de Administración y el 

responsable de la Administración Integral de Riesgos, la entrega de información hacia el 

regulador; 

 

Exclusiones 
 

El responsable de la función de Auditoría Interna y todo el personal del área de tendrá prohibido: 
 

• Desarrollar cualquier actividad relacionada con la operación de la Institución que pueda 

poner en riesgo su objetividad; 

• Crear o aprobar políticas, procedimientos o transacciones ajenas al área de Auditoría 

Interna; 
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• Dirigir las actividades de cualquier organización o empleado ajeno al área de auditoría 

interna excepto por aquellos colaboradores que hayan sido asignados Apropiadamente 

para asistir al área; 

 
g) De la función Actuarial. 
 
Las funciones llevadas a cabo por la función actuarial se detallan a continuación: 
 

 Constitución de Reservas Técnicas 
 
Se calcularon las reservas de cada uno de los meses de valuación, así como de las 
diferentes entregas trimestrales. Asimismo, el llenado de los diversos formatos solicitados 
por la CNSF para su envío. 
 

 Validación de la Información 
 
Se realizan reuniones con las diferentes áreas identificando oportunidades de mejora, así 
como ajuste de criterios previamente establecidos para validar la completes y calidad de la 
información. 
 

 Índice de Siniestralidad de los Productos Registrados 
 
Se analiza la cartera mediante el índice de siniestralidad donde dicho reporte es realizado 
de manera trimestral para seguimiento en el comportamiento de nuestra cartera y toma de 
decisiones adecuada para cada cliente. 
 

 Suscripción de Negocios 
 
Se suscriben los diferentes negocios de los productos actualmente registrados, así como se 
analizan posibles nuevos negocios para su lanzamiento previo registro de su nota técnica y 
documentación contractual. 
 

 Envío de Reportes Regulatorios 
 
Se envían los reportes regulatorios como: 
 

o Los denominados RR3. 
o El producto denominado EVECAT el cual corresponde a información concerniente a 

los sismos del pasado mes de septiembre. 
o La información del Sistema Estadístico del Sector Asegurador RR8. 
o Entre otros que son requeridos. 

 
 Auditoria del Actuario Independiente 

 
Se es el contacto para dar cumplimiento a la Circular Única de Seguros en su capítulo 23.2 
y sus anexos correspondientes, el cual habla sobre la carta Dictamen e Informe Dictamen 
del Actuario Independiente. 
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h) De la contratación de servicios con terceros. 
 
La Institución cuenta con una política interna para la contratación de servicios de terceros, misma 
que ha sido aprobada por el Consejo de Administración. Para la contratación de un tercero, 
independientemente de los recursos administrativos, técnicos, de personal capacitado, etc., que 
se valoran para realizar una contratación, se realiza un análisis exhaustivo de la documentación 
legal y corporativa del tercero, practicando un proceso de debida diligencia o “due diligence” del 
tercero a contratar, incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa, chequeo o revisión de 
referencias comerciales, revisión de prácticas de Prevención de Lavado de Dinero, temas de anti-
corrupción, historial crediticio., etc., con la finalidad de que el tercero a contratar cumpla con todos 
los requisitos internos y que establece la regulación.   
 
 
i) Otra información. 
 
Esta institución no tiene otra información que reportar.  
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IV Perfil de Riesgos. 
 

a) De la exposición al Riesgo. 
 

1) Información general sobre la naturaleza de las medidas utilizadas para evaluar  el 
riesgo dentro de la institución. 
 

Las medidas utilizadas para evaluar los diferentes riesgos que enfrenta Virginia Surety Seguros de 
México, S.A. de C.V. se miden a través del cálculo del requerimiento de Capital de Solvencia y a 
través de las metodologías plasmadas en el Manual de Administración de Riesgos. 
 
Para los riesgos no cuantificables su gestión se basa en el Modelo de gestión de riesgo Operativo 
en la cual los riesgos se identifican mediante una taxonomía basada en la causa que generó el 
riesgo operacional, una vez identificados se evalúan a través de la frecuencia esperada y el 
impacto de riesgo, posteriormente se evalúan los controles y si estos son efectivos la frecuencia 
y/o severidad pueden ser reducidas en el resultado final de la evaluación. 
 
 

2) Información general sobre la desagregación de los riesgos previstos en el 
cálculo del RCS. 

 
Al cierre de diciembre de 2017, la desagregación de los riesgos obtenidos del Requerimiento de 
Capital de Solvencia (RCS) se describen a continuación: 
 
 Riesgos Técnicos y Financieros representan el 48% del RCS total 
 
 Otros Riesgos de Contraparte representan el 46% del RCS total y 
 
 Riesgo Operativo representa el 6% del RCS Total. 
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3) Información general sobre la naturaleza de la exposición al riesgo de la 
institución. 

 
La exposición al riesgo de Virginia Surety Seguros de México, S.A. de C.V. está alineada al apetito 
de riesgo aprobado el cual está basado en conocer los negocios y riegos a los que se quiere tener 
exposición. Por esta razón, una vez que inició sus operaciones durante 2017 se establecieron 
límites por tipo de riesgo y de manera global, es importante mencionar que durante el año pasado 
no se presentó ningún exceso a estos límites aprobados. 
. 
 

4) Información general sobre la forma en la que la Institución administra las 
actividades que pueden originar riesgo operativo. 

 
Las actividades que pueden generar un riesgo operativo se rigen bajo el establecimiento del 
Modelo de Gestión del Riesgo Operativo cuyo objetivo es categorizar los riesgos de acuerdo con 
la causa que les dio origen para elaborar una base de eventos de pérdida, jerarquizarlos de 
acuerdo a se evalúan a través de la frecuencia esperada y el impacto de riesgo, posteriormente se 
evalúan los controles y si estos son efectivos la frecuencia y/o severidad pueden ser reducidas en 
el resultado final de la evaluación. 
 
 

5) Instituciones que participen mayoritariamente en el capital social de entidades 
aseguradoras en el extranjero. 

 
No aplica para esta institución. 
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b) De la concentración de Riesgos. 
 
Al cierre de diciembre de 2017, Virginia Surety Seguros de México no presenta un riesgo de 
concentración considerable ya que está alineado al apetito de riesgo y a la estrategia de negocio. 
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c) De la mitigación del riesgo. 
 

Virginia Surety Seguros de Mexico, S.A. de C.V. establece mecanismos de mitigación de cada 
riesgo identificado basadas en su valoración respecto a controles que permiten tomar decisiones y 
determinar las acciones de control. 
 
Evitar: Se aplica antes de asumir cualquier riesgo. Se logra cuando al interior de los 

procesos se generan cambios sustanciales por mejora, rediseño, o eliminación 
resultado de controles suficientes y acciones emprendidas. 

 
Reducir: Se aplica preferentemente antes de optar por otras medidas más costosas y 

difíciles, implica establecer acciones dirigidas a disminuir la probabilidad de 
ocurrencia y el impacto, tales como la optimización de los procedimientos y la 
implementación de controles. 

 
Asumir: Se aplica cuando el riesgo se encuentra en un nivel que pueda aceptarse sin 

necesidad de tomar otras medidas de control diferentes a las que se poseen. 
 
Transferir: Implica que el riesgo se controle mediante la responsabilidad de un tercero que 

tenga la experiencia y especialización necesaria para asumirlo. 
 

 
d) De la sensibilidad al riesgo. 

 
El análisis de sensibilidad en las posiciones de solvencia se realiza a través de los resultados que 
arroja la Prueba de Solvencia Dinámica. 
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e) Movimientos en el Capital Social. 
 
La institución no ha realizado al 31 de diciembre de 2017, pago de dividendos, ni ha capitalizado 
súperavit por inmuebles; así mismo tampoco refleja efectos de actualización dentro del rubro de 
capital. 
 

 
 
 

Al 31 de Diciembre de 2017, la distribución accionaria del capital pagado se encuentra integrada 
de la siguiente manera:  
 

 
 
 
 
 

Capital contribuido

Capital o Resultado de Resultado 
Fondo Social ejercicios del

Pagado anteriores Ejercicio

Saldo al 31 de Diciembre de 2016 80,000,000.00 0.00 (21,108,580.98)  58,891,419.02

MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES 

DE LOS ACCIONISTAS

Suscripción de Acciones 0.00
Capitalización de Utilidades 0.00
Constitución de Reservas 0.00
Pago de Dividendos 0.00
Traspaso de resultados de ejercicios anteriores (21,108,580.98)    21,108,580.98   0.00
Aportaciones de Capital 0.00
Otros 0.00
Total 80,000,000.00 -21,108,580.98 0.00 58,891,419.02

MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DE LA

UTILIDAD INTEGRAL

Utilidad Integral

Resultado del Ejercicio (19,590,102.48)  (19,590,102.48) 
Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta 0.00
Resultado por tenencia de activos no monetarios 0.00
Otros 0.00
Total 0.00 0.00 (19,590,102.48)  (19,590,102.48) 

Saldo al 31 de Diciembre de 2017 80,000,000.00 (21,108,580.98)    (19,590,102.48)  39,301,316.54

Capital Ganado

 Total Capital 
Contable 

DISTRIBUCIÓN ACCIONARIA DEL CAPITAL PAGADO 
 

 
 
 

Accionistas 

 
Acciones Fijo 

 
Acciones Variable 

 
Acciones 
Serie E 
Clase I 

 

 
 

Valor 

 
Acciones 
Serie E 
Clase II 

 

 
 

Valor  
 

TWG HOLDINGS, INC. 39,996 39,996,000.00 39,996 39,996,000.00 

THE WARRANTY GROUP, INC. 4         4,000.00 4          4,000.00 

Total 40,000 40,000,000.00 40,000 40,000,000.00 



 
REPORTE SOBRE LA SOLVENCIA Y CONDICIÓN FINANCIERA 

  

 

f) Otra información. 
 
La institución no tiene otra información que reportar. 
 
 

V. Evaluación de la Solvencia 
 

a) De los Activos 
 

1) Los Tipos de Activos 
  
Inversiones: 
 
El registro, clasificación y valuación de las inversiones en valores que realiza la Administración de 
la Institución se describe a continuación:  
  
Títulos para financiar la operación  
  
Son aquellos títulos de deuda o capital que tiene la Institución en posición propia con la intención 
de cubrir siniestros y gastos de operación. Los títulos de deuda se registran a su costo de 
adquisición y el devengamiento de su rendimiento (intereses, cupones o equivalentes) se realiza 
conforme al método de interés efectivo.  Dichos intereses se reconocen como realizados en el 
estado de resultados.  
  
Los títulos de deuda se valúan a su valor razonable tomando como base los precios de mercado 
dados a conocer por los proveedores de precios independientes o bien, por publicaciones oficiales 
especializadas en mercados internacionales, y en caso de no existir cotización, de acuerdo al 
último precio registrado dentro de los plazos establecidos por la Comisión, se tomará como precio 
actualizado para valuación, el costo de adquisición, el valor razonable de estos títulos deberá 
obtenerse utilizando determinaciones técnicas del valor razonable.  
  
Los efectos de valuación tanto de instrumentos de deuda como de capital se reconocen en los 
resultados del ejercicio dentro del rubro “Por valuación de inversiones” como parte del “Resultado 
integral de financiamiento”.  
  
Para los títulos de deuda y capital, los costos de transacción de los mismos se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición.  
  
Deterioro del valor de las inversiones  
  
La Institución evalúa periódicamente si existe evidencia objetiva de que alguna inversión en 
valores o grupo de inversiones en valores se ha deteriorado. En su caso, se reconoce en 
resultados una pérdida por deterioro en el periodo en que esto ocurre.  
  
Durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2017, la Institución no presentó deterioro en 
el valor de sus activos financieros. 
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Otras inversiones permanentes 
 
Estas inversiones se registran inicialmente a su costo de adquisición y posteriormente se valúan a 
través del método de participación, mediante el cual se reconoce la participación en los resultados 
y en el capital de la entidad. 
 
Al 31 de Diciembre 2017 la posición en inversiones en valores en cada categoría se compone de 
la siguiente manera: 
 

Para Financiar la 
Operación  Valor   Valuación de 

Valores  
 Deudor por 

Intereses   Toal  

Valores Gubernamentales      
39,966,025.43  

                    
(717,290.82)  

                         
97,697.54    39,346,432.15  

Valores Empresas 
Privadas 

       
2,996,754.33  

                           
1,906.93  

                         
13,298.65      3,011,959.91  

 
Total 

 
42,962,779.76 

         
         ( 715,383.89) 

 
110,996.19 

 
42,358,392.06 

 
 
Disponibilidades 
 
Consisten principalmente en depósitos bancarios de alta liquidez y disposición inmediata y se 
presentan valuados a su valor nominal. Los intereses sobre los depósitos se reconocen en 
resultados conforme se devenguen. 
 
 
Deudor por Prima 
 
Las reglas para la cancelación de primas de seguros establecen que la prima (primas, derechos, 
recargos e impuestos) que no se hubiere pagado dentro de los 30 días naturales siguientes a la 
fecha de su vencimiento, o en su caso, dentro del plazo menor que se haya convenido, deberá 
cancelarse en un plazo máximo de 15 días naturales posteriores al término del plazo 
correspondiente. Asimismo, dentro de los plazos antes referidos deberán efectuar la cancelación 
de las operaciones de comisiones a agentes, así como la liberación de la reserva de riesgos curso 
que la emisión de la póliza correspondiente haya dado lugar. En el caso de rehabilitaciones, se 
reconstituyen los conceptos antes referidos.    
  
El Deudor por prima menor a 30 días representa el 20% del total del rubro.  
 

 

Importe < a 30 días Importe > a 30 días  

Total
% del 
Activo

Daños 1,762,115 7,163,761 8,925,876 

Automóviles 1,146,137 4,941,661 6,087,798 68.20%

Diversos 615,978 2,222,100 2,838,078 31.80%

Total 1,762,115 7,163,761 8,925,876 100.00%

Operación/Ramo
Moneda Nacional Moneda Nacional
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Mobiliario 
 
El mobiliario es registrado a su costo de adquisición. Los costos de reparación y mantenimiento se 
reconocen en el estado de resultados a medida que se incurren.  
  
La depreciación del mobiliario y equipo se determina utilizando el método de línea recta (al ser 
considerado por la administración de la Institución que dicho método es el que mejor refleja el uso 
de dichos activos), utilizando una tasa anual del 10% para el mobiliario y equipo.   
  
El mobiliario y equipo se dan de baja al momento de su venta o cuando no se espera obtener 
beneficios económicos futuros por su uso o venta. Cualquier ganancia o pérdida en el momento 
de dar de baja el activo (calculada como la diferencia entre el ingreso neto procedente de la venta 
del activo y su importe en libros), se incluye en el estado de resultados cuando se da de baja el 
activo.  
  
Al 31 de diciembre de 2017, no existieron indicios de deterioro en el mobiliario y equipo. 
 
 

2) Los activos que no se comercializan regularmente en los mercados financieros 
 
La institución no cuenta con instrumentos que no se comercializan regularmente en los mercados 
financieros. 
 
 

3) Descripción de instrumentos financieros y cómo se ha determinado su valor 
económico 
 

La Institución cuenta con instrumentos financieros en títulos de deuda que se registran al 
momento de su compra a su costo de adquisición. Los rendimientos de estas inversiones se 
reconocen en los resultados del ejercicio conforme se devengan y son determinados a través del 
método de interés efectivo. 
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b) Reservas Técnicas 
 

1) Importe de las Reservas Técnicas 
 

Los niveles de reserva al cierre de 2017 fueron: 
 

Reserva 
Saldo al Cuarto 
Trimestre 2017 

Saldo al Primer 
Trimestre 2018 

Variación 
% 

Variación 

Reservas Técnicas $10,167,950 $15,036,033 $4,868,083 47.88% 
Reserva de Riesgos en 
Curso 

$8,641,325 $10,099,233 $1,457,908 16.87% 

    Automóviles $3,245,446 $3,657,750 $412,303 12.70% 

    Diversos $5,395,878 $6,441,483 $1,045,605 19.38% 

Reserva SONR $268,796 $741,216 $472,420 175.75% 

    Automóviles $37,249 $166,538 $129,289 347.09% 

    Diversos $231,547 $574,678 $343,131 148.19% 

Reserva Técnica Especial $1,257,829 $4,195,584 $2,937,754 233.56% 

    Automóviles $231,603 $1,274,382 $1,042,779 450.24% 

    Diversos $1,026,227 $2,921,202 $1,894,975 184.65% 

Reserva de OPC $663,556 $2,893,198 $2,229,642 336.01% 

    Automóviles $0 $1,222,571 $1,222,571 100.00% 

    Diversos $663,556 $1,670,627 $1,007,071 151.77% 
 
La separación es la siguiente: 
 

  RAMO Automovil Diversos 

Prima de Tarifa No Devengada 4,233,600.92 5,472,522.52 
Pma de Tarifa no Devengada Cedida 0.00 0.00 
Prima de Tarifa no Devengada Retenida 4,233,600.92 5,472,522.52 
Prima de Tarifa Devengada 383,271.57 1,343,162.89 
BEL RRC Retenido 3,113,390.11 4,303,044.46 
BEL SONOR Retenido 18,397.04 140,494.84 
Desviación RRC 1,373,380.14 6,064,102.20 
Desviación SONOR 213,520.59 690,654.36 

PROPORCIÓN 
RRC 16.46% 72.70% 
SONR 2.56% 8.28% 

BASE DE 
CAPITAL 

BC RRC 830,542.91 3,667,227.29 
BC SONR 129,125.22 417,668.84 

DURACIONES 
DU RRC 1.59 2.98 
DU SONR 1.46 2.18 

MARGEN DE 
RIESGO 

MR RRC 132,056.32 1,092,833.73 
MR SONR 18,852.28 91,051.81 
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2) Determinación de las Reservas Técnicas 

 
La constitución e inversión de las reservas técnicas se efectuó en los términos que se establecen 
en la LISF y las reglas vigentes. Las reservas técnicas al cierre del ejercicio son dictaminadas por 
actuarios independientes.  
 
La metodología mediante la cual fueron determinados los valores anteriores es la denominada 
“Metodología Estatutaria” la cual corresponde a la metodología que actualmente tiene registrada 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas donde los factores e hipótesis utilizadas son 
indicadas por la propia CNSF ya que actualmente no se cuenta con información propia suficiente 
para el registro de una metodología propia. 
 
Es importante destacar: 
 
Incremento en la Reserva Técnica Especial:  Esta reserva tiene como finalidad la de cubrir a los 
asegurados por cualquier eventualidad al utilizar las denominadas “Tarifas Experimentales”, es 
decir, Tarifas sustentadas con poca o nula experiencia. En nuestro caso nuestras Notas Técnicas 
tienen dicha denominación por lo que dicha reserva se debe constituir. Asimismo, dicha reserva es 
creciente ya que se constituye con la Prima de Riesgo Devengada, razón por la que se presenta el 
incremento observado. 
 
 

3) Cambios significativos en el nivel de las reservas técnicas. 
 

No existe cambio significativo en el nivel de las reservas técnicas desde el último período de 
presentación del RSCF debido a tratarse del primer ejercicio a reportar. 
 
 

4) impacto del Reaseguro y Reafianzamiento en la cobertura de las reservas técnicas. 
 

Al cierre del ejercicio 2017 esta institución no tuvo operaciones de Reaseguro.  
 
 

5) Información por grupos homogéneos de riesgo. 
 
Esta institución en la operación no administra grupos homogéneos de riesgos.  
 
 

c) Otros Pasivos. 
 
En lo que corresponde a otros pasivos a continuación se enlistan las principales obligaciones de la 
institución como consecuencia de transacciones pasadas: 
 
El renglón de acreedores diversos se integra principalmente por cuentas por pagar a partes 
relacionadas por concepto de servicios administrativos y otros gastos. El resto de obligaciones del 
balance general corresponde al Impuesto al Valor Agregado por pagar y devengar.   
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d) Otra Información. 
 

Esta institución no tiene otra información que reportar. 
 
 

VI Gestión de Capital. 
 

a) Información sobre los fondos propios admisibles. 
 

1) Información general sobre los fondos propios admisibles. 
 
El objetivo en la gestión de FPA es generar y administrar de manera eficiente las inversiones de la 
Institución, realizando de manera óptima las operaciones bursátiles en los recursos más 
productivos destinados a cubrir los requerimientos regulatorios y sus excedentes.  
 
Controlar y mantener diariamente los niveles de liquidez requeridos por la Institución, a fin de 
mitigar la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a descuentos inusuales 
para hacer frente a obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no pueda ser 
oportunamente enajenada.  
 
A continuación, se muestran los montos por niveles de los fondos propios admisibles que fueron 
susceptibles de cubrir el requerimiento de capital de solvencia al cierre del ejercicio 2017: 
 
 

Nivel 1 6,573,629.5 
Nivel 2 7,605,952.96 
Nivel 3 0.00 
Total 14,179,582.49 
Requerimiento de Capital de Solvencia 4,835,044.99 
Margen de Solvencia (Sobrante o Faltante) 9,344,537.50 

 
 
 
 

Acreedores:
Acreedores Diversos (39,830,332.30) 
Acreedores x Polizas Canceladas (79,038.09)        

Total (39,909,370.39) 

Otros Pasivos:
Iva x Pagar (715,409.98)      
Iva x Devengar (1,231,155.33)   
Diversos (658,974.27)      

Total (2,605,539.58)   
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2) Información sobre sobre objetivos, políticas y procedimientos empleados por la 
institución en la gestión de sus fondos propios admisibles.  
  

Las instituciones deben mantener fondos propios admisibles necesarios para respaldar el 
requerimiento de capital de solvencia, sin perjuicio de mantener los activos e inversiones 
suficientes para la cobertura de la base de inversión, así como del capital mínimo pagado previsto 
en la Ley, con el propósito de contar con recursos patrimoniales suficientes en relación con los 
riegos y responsabilidades asumidas y reducir posibles desequilibrios económicos financieros 
derivados de su operación.   
 
Uno de los elementos esenciales que inspiran la Política Institucional de Inversiones es la 
obligación de la institución de cumplir con las disposiciones previstas para el correcto 
funcionamiento del Gobierno Corporativo y el apego del mismo para desarrollarse dentro del 
marco previste para el correcto funcionamiento del Control Interno, así como la protección de las 
operaciones de los negocios de la institución. 
 
Los objetivos de la política de la Institución deberán considerar que los activos se inviertan de 
manera coherente con la naturaleza, duración y moneda en que asuman las obligaciones de la 
Institución, manteniendo, en todo momento, un adecuado calce de plazo y tasas entre sus activos 
y pasivos, así como un coeficiente apropiado de liquidez en relación a la exigibilidad de sus 
obligaciones. 
 
La política de inversión de la Institución tiene por objeto establecer la guía del proceso de 
inversión del portafolio de la Institución buscando establecer su ejecución dentro de ciertos 
parámetros de riesgo, buscando el mejor desempeño de la cartera y que esta contribuya a 
mantener en todo momento los recursos necesarios para hacer frente a sus obligaciones con los 
asegurados. 
 
El principal objetivo de la política de inversión es el de invertir adecuadamente los recursos de 
Virginia Surety buscando maximizar los rendimientos de los portafolios con el apetito de riesgo 
aprobado, a fin de estar en posibilidad de hacer frente en todo momento del pago oportuno a los 
asegurados en caso de un siniestro.   
  
Virginia Surety, a través de su política de inversión buscará en todo momento, basado en el 
principio de prudencia, la seguridad, diversificación, liquidez y rentabilidad de la cartera de 
inversiones de la institución, en apego al Artículo 247 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
Fianzas. Los activos de Virginia Surety deberán invertirse de manera coherente con la duración y 
moneda de las obligaciones de la institución manteniendo en todo momento un adecuado calce de 
plazo y tasas entre sus activos y pasivos, así como un coeficiente apropiado de liquidez en 
relación con la exigibilidad de las obligaciones. El objetivo principal de inversión será alcanzar la 
meta de rendimientos establecida, generando ingresos sobre las inversiones consistentemente 
con las expectativas del mercado mercados financieros y los perfiles de riesgo, los cuáles puedan 
ser permanentemente medidos, vigilados, administrados y controlados de manera efectiva por la 
institución.  
  
La política contempla los mecanismos y procedimientos necesarios para garantizar que, en todo 
momento, Virginia Surety mantenga activos e inversiones suficientes para cubrir su Base de 
Inversión, así como los Fondos Propios Admisibles necesarios que respalden el Requerimiento del 
Capital de Solvencia (RCS), de conformidad con lo establecido en la LISF y en las Disposiciones. 
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Lo anterior deberá hacerse basado en:  
  

 Seguridad y liquidez asociada sobre todo a inversiones que sostienen las Reservas de la 
Institución.   

 Seguridad y rentabilidad asociada a inversiones que sostienen el Capital. 
 Equilibrio del portafolio asegurando el cumplimiento normativo y a contrarrestar en lo 

posible con los activos, las fluctuaciones en el pasivo en el balance de Virginia Surety 
 
 

3) Cambio significativo de los Fondos Propios Admisibles en relación con el período 
anterior. 

 
No existen cambios significativos por tratarse del primer ejercicio reportado por Virginia Surety 
Seguros de México, S.A. de C.V. 
 
 

4) Información sobre la disponibilidad de los fondos propios admisibles 
 
Al 31 de diciembre de 2017 no se tienen restricciones sobre los fondos propios admisibles.  

 
 

b) De los Requerimientos de Capital. 
 
1) Información cuantitativa sobre los resultados del Requerimiento de Capital de 

Solvencia.  
 

Virginia Surety Seguros de México para el cálculo de Requerimiento de Solvencia está utilizando 
la fórmula general de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas que está programada en el 
sistema de Cálculo del Requerimiento de Solvencia (SCRCS). 
 
Los parámetros que utiliza este sistema son los proporcionados por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 
 
Al 31 de diciembre de 2017 la compañía presentó un margen de solvencia de $9,344,537.50. 
 
Cabe señalar que esta institución no utiliza un modelo interno para su determinación. 
 
 
 

 
 

.  
 
 
 
 
 
 
 

 31 Dic 2017 
Base Inversión (Reservas Técnicas) 10,831,506.22 
Inversiones Afectas  17,405,135.75 
Sobrante  6,573,629.53 
Fondos Propios Admisibles:  
Nivel 1 6,573,629.53 
Nivel 2 7,605,952.96 
Nivel 3 0.00 
Total 14,179,582.49 
Requerimiento de Capital de Solvencia 4,835,044.99 
Margen de Solvencia  9,344,537.50 
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Sin embargo, al aplicar las reglas para límites de los fondos propios admisibles, muestra una 
insuficiencia de $3,116,205.95. 
 
Para corregir la situación anterior, durante el primer trimestre de 2018, la Asamblea de Accionistas 
de la Institución decretó una disminución del capital social de la sociedad en su parte variable en 
la cantidad $ 39,906,000.00 y un correlativo incremento del capital social de la sociedad en su 
parte fija en esa misma cantidad. Aunado a lo anterior, se acordó de igual manera aumentar el 
capital social fijo de la sociedad en la cantidad de $ 8’726,000,00 aumento que fue pagado 
mediante nuevas aportaciones realizadas por su accionista The Warranty Group Holdings, Inc. 
 

 
2) Cambios significativos en el nivel del RCS desde la última fecha de RSCF. 

 
Esta institución no presenta cambios significativos en el nivel de RCS debido a que se trata del 
primer ejercicio a reportar. 
 
 

 De la cobertura del Capital Mínimo Pagado y sus importes: 
 
 
 
 
 

 
 

c) De las diferencias entre la fórmula general y los modelos internos utilizados. 
 
Virginia Surety Seguros de México no ha registrado ante la CNSF un modelo interno completo o 
parcial para el cálculo del Requerimiento de Capital de Solvencia. 
 
 

d) De la insuficiencia de los Fondos Propios Admisibles para cubrir el RCS. 
 

1) Monto máximo de la insuficiencia durante el período. 
 
Al aplicar las reglas para límites de los fondos propios admisibles, el cálculo muestra una 
insuficiencia de $3,116,205.95. 
 
 

2) Monto de la insuficiencia a la fecha del reporte. 
 
A la fecha del reporte la institución no refleja una insuficiencia en los reportes enviados a la 
autoridad en virtud de las acciones tomadas por la Asamblea de Accionistas de Virginia Surety 
Seguros Mexico, S.A. de C.V. en el mes de marzo 2018. 
 
  

 31 Dic 2017 
Del Capital Mínimo Pagado 37,922,028.78 
Capital Pagado Computable  39,301,316.54 
Sobrante  ó Faltante 1,379,287.76 
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3) Período en que se mantuvo la insuficiencia. 
 
Al iniciar operaciones la estructura del capital social con el que contaba Virginia Surety no sólo se 
encontraba representado por $ 40,000,000.00 en su parte fija, sino que también se contaba con 
otros $ 40,000,000.00 en la parte variable del capital social,  así fue como se decidió estructurar el 
capital social inicial de Virginia Surety; no obstante, lo anterior los $ 40,000,000.00 que se 
reconocieron en la parte variable del capital social pudieron haberse considerado para integrar la 
parte fija de dicho capital. 
 
Por otra parte, cabe mencionar que el numeral 7.1.11 de la Circular Única de Seguros y Fianzas 
limita a que los Fondos Propios Admisibles de “Nivel 2” sólo puedan ser considerados hasta el 
50% del Requerimiento de Capital de Solvencia. Lo anterior generó que al cierre del cuarto 
trimestre de 2017 la institución al aplicar las reglas para límites de los fondos propios admisibles 
mostrará una insuficiencia la cual fue subsanada y reportada a la CNSF en el primer trimestre de 
2017.  
 
 

4) Si la Institución mantiene la insuficiencia a la fecha del RSCF, deberá señalar la 
fecha de inicio del incumplimiento. 

 
Esta institución no presenta insuficiencia a la fecha del presente reporte. 
 
 

5) Medidas consideradas dentro del plan de regularización previsto para subsanar 
la insuficiencia. 

 
Esta institución y sus accionistas para mitigar una posible insuficiencia decidieron incrementar de 
manera significativa el Capital Social Fijo, de tal forma que la empresa tenga un margen suficiente 
para el cumplimiento de los límites regulatorios. 
 
La empresa cuenta con el apoyo total de sus inversionistas para garantizar la liquidez y solvencia 
financiera.  
 
Para reforzar lo anterior, la Asamblea de Accionistas de la Institución decretó una disminución del 
capital social de la sociedad en su parte variable en la cantidad $ 39,906,000.00 y un correlativo 
incremento del capital social de la sociedad en su parte mínima fija en esa misma cantidad. 
Aunado a lo anterior, se acordó de igual manera aumentar el capital social mínimo fijo de la 
Sociedad en la cantidad de $ 8’726,000,00 aumento que fue pagado mediante nuevas 
aportaciones realizadas por su accionista The Warranty Group Holdings, Inc. 
 

e) Otra Información 
 
La institución no tiene otra información que reportar. 
 
 

VII. Modelo Interno 
 
Esta empresa no maneja un modelo interno y por tanto no tiene información que reflejar. 


